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ACTA DE LECTURA Y DEFENSA DE TESIS DOCTORAL 

(ART. 11 DEL REGLAMENTO DE ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL)
En Madrid, a 
, en la Escuela/Facultad 

se reúne y constituye el Tribunal encargado de juzgar la tesis doctoral de 
D/Dª 

con D.N.I. 
 , Arquitecto/Ingeniero/Licenciado
  
por la Universidad
.

El título de la tesis es 







y ha sido dirigida por D/Dª 


y por D/Dª 


dentro del programa de doctorado




.


El Tribunal ha sido designado por la Presidenta de la Comisión de Posgrado de Doctorado de la UPM con fecha  
   y está integrado por los siguientes doctores:

Presidente

D/Dª 

Vocales  

D/Dª  



D/Dª  


D/Dª  

Secretario

D/Dª  

Suplentes

D/Dª 

D/Dª  


El Sr. Presidente significa que se ha dado cumplimiento a todos y cada uno de los trámites previstos en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, y en el Reglamento de Elaboración y Evaluación de la Tesis Doctoral de la UPM.
El    Tribunal   declara    abierta   la    sesión    pública     compareciendo   ante    él 

D/Dª 
                                                                    
El Secretario del tribunal da lectura al Artículo 11 del Reglamento de Elaboración y Evaluación de la Tesis Doctoral de la UPM.
Siendo las  
 horas, y en aplicación de dichos preceptos, el doctorando da comienzo a su actuación, consistente en la exposición de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales.

Expuestas las opiniones de los miembros del tribunal sobre la tesis leída, y oídas las respuestas del doctorando a las cuestiones y objeciones formuladas por aquellos, el Presidente invita a los doctores presentes en la sala a que formulen las cuestiones y objeciones que consideren oportunas.

Posteriormente, el tribunal invita al doctorando y al público asistente a que se ausenten de la sala y, reunido en sesión privada, comienza su deliberación, para lo cual todos y cada uno de los miembros del tribunal exponen su criterio con respecto a la actuación del alumno en defensa de su tesis doctoral.

Concluye la deliberación del tribunal y, previa votación en sesión secreta, a las 



horas se acuerda otorgar a la tesis doctoral la calificación de(: 
Dicha calificación ha sido otorgada con
 votos.
Certificación de Mención Europea (sólo en caso necesario)
El Secretario del tribunal certifica:

( Que en el Tribunal ha participado, al menos, un miembro perteneciente a una institución de enseñanza superior o centro de investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España.

( Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se han presentado en una de las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a alguna de las lenguas oficiales en España.

Por tanto, y teniendo en cuenta el visto bueno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado,
( procede otorgar la mención de “Doctor Europeo”

Observaciones:
Madrid, a _______ de __________________ de 20__

	El/La Presidente/a
Fdo: D/Dª.
	El/La Secretario/a
Fdo: D/Dª

	Vocal

Fdo: D/Dª
	Vocal

Fdo: D/Dª
	Vocal

Fdo: D/Dª


( Sobresaliente cum laude


Sobresaliente


Notable


Aprobado


No apto 
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